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ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se ratifi-
can las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Algeciras (Cádiz) para 2012. (PP. 
4144/2011).

Con fecha 24 de noviembre de 2011, se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes resolución cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de la 
Estación de Autobuses de Algeciras, que a continuación se de-
tallan, aprobadas por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Algeciras, en sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de septiembre de 2011, con detalle de los conceptos 
por los que han de percibirse las mismas, y con expresa ad-
vertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas 
con su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas 
con ningún otro gravamen: 

SAMIXÁM SAFIRATOTPECNOC
1. Por entrada o salida de un autobús 
con viajeros, al finalizar o iniciar viaje, o 
bien escala (entrada y salida) de auto-
bús en tránsito, en servicios regulares 
permanentes de uso general o especial:

1.1. Con recorrido hasta 30 km: 0,39 euros
1.2. Con recorrido entre 31 y 250 km: 0,79 euros
1.3. Con recorrido superior a 250 km: 1,96 euros

2. Por uso de la Estación de Autobu-
ses de servicio discrecional:

2.1. Autobús de servicio discrecional: 5,09 euros

3. Por utilización por los viajeros de los 
servicios generales de la Estación con 
cargo a aquellos que salen o rinden 
viaje en la Estación:

3.1. Con recorrido entre 0 y 30 km: 0,06 euros
3.2. Con recorrido entre 31 y 250 km: 0,38 euros
3.3. Con recorrido superior a 250 km: 0,50 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tari-
fas por los conceptos que les sean imputables aquellos via-
jeros que se encuentren en tránsito a través de servicios de 
transporte cuyo tiempo de permanencia en la estación sea 
inferior a 60 minutos.
La percepción de las tarifas de la estación a los viajeros se 
hará por los concesionarios de las líneas de transporte simul-
táneamente a la venta del billete, en el que se hará constar 
que en el importe del mismo está incluida la tarifa correspon-
diente a la estación de autobuses.

4. Por utilización de los servicios de 
consigna:

4.1. Bulto hasta 50 kg: 0,25 euros/24 horas 
o fracción

4.2. Bulto mayor de 50 kg: 0,38 euros/24 horas 
o fracción

4.3. Por cada día de demora: 0,75 euros/día
4.4. Automática (día o fracción) 3,77 euros

5. Facturación de equipajes por la es-
tación (sin incluir el precio del trans-
porte ni seguros de la mercancía):
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peso en equipajes y encargos sin 
incluir el precio del transporte: 0,38 euros

5.2. Percepción mínima: 1,88 euros

En estos precios está incluida la aproximación de los objetos 
facturados desde el local al vehículo o viceversa. 

6. Por alquiler de la zona de taquillas:
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expedición de billetes: 198,51 euros /mes
Los servicios de electricidad, aire acondicionado, agua 
y análogos serán por cuenta del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de auto-
buses:

7.1. Aparcamiento diurno de 8 a 22 
horas de servicio regular de uso gene-

aroh/sorue 94,2:laicepse o lar
7.2. Aparcamiento nocturno de 22 

a 8 horas de servicio regular de uso 
general o especial del día siguiente sin 
fraccionamiento por razón de tiempo 

sorue 81,01:odacidni led ortned
7.3. Aparcamiento de un autobús de 

servicio discrecional, o bien regular 
permanente de uso general o especial 
no comprendido en el apartado ante-
rior, desde las 20 a las 8 horas del día 
siguiente, sin fraccionamiento por ra-
zón de tiempo dentro del indicado: 20,36 euros
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para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Algeciras entrarán en vigor, el día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Viviendas, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 24 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Josefa López Pérez. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 21 de diciembre de 2011, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
desempeñan los trabajadores de la empresa FCC y 
ERS-UTE Los Palacios, que presta el servicio de limpie-
za viaria y recogida de residuos sólidos urbanos para 
el municipio de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), me-
diante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de UGT de Sevilla 
y por la Sección Sindical de la empresa FCC y ERS-UTE Los 
Palacios, en nombre y representación de los trabajadores de 
la empresa, que realiza el servicio de limpieza viaria y recogida 
de residuos sólidos urbanos para el municipio de Los Palacios 
y Villafranca (Sevilla), ha sido convocada huelga de duración 
indefinida a partir del día 26 de diciembre de 2011, que afecta 
a los trabajadores de la mencionada empresa. 
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Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Los trabajadores de la empresa citada realizan servicios 
de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en el 
municipio de Los Palacios y Villafranca, teniendo la naturaleza 
de un servicio esencial para la comunidad, cual es el mante-
nimiento de la salubridad, y por ello la Administración se ve 
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fija-
ción de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubri-
dad en la citada ciudad, colisiona frontalmente con el derecho 
a la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible pues ni Ayuntamiento ni empresa comparecen, de 
acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplicables, 
artículos 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 del Real De-
creto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa FCC y ERS-UTE 
Los Palacios, que presta el servicio de limpieza viaria y reco-
gida de residuos sólidos urbanos para el municipio de Los Pa-
lacios y Villafranca (Sevilla), la cual se iniciará el 26 de diciem-
bre de 2011, siendo de duración indefinida.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Sevilla.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- El 50% de la plantilla existente para el servicio de re-
cogida de residuos sólidos urbanos diarios, debiendo quedar 
garantizada la recogida de los Mercados, Centros de Salud y 
Colegios.

- El 25% de la plantilla existente para el servicio de lim-
pieza viaria diaria, debiendo quedar garantizada la limpieza 
viaria cercana a los Centros de Salud, Mercados y Colegios. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
en Jaén, en el recurso núm. 401/2011, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 15 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE DICIEMBRE DE 2011, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO NÚM. DOS EN JAÉN, EN EL RECURSO NÚM. 
401/2011 INTERPUESTO POR DOÑA ENCARNACIÓN SALA-

ZAR LÓPEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos en Jaén se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 401/2011, interpuesto por doña Encarnación Salazar 
López contra la Resolución de 7 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar Administrativo, 
Albañil, Calefactor, Carpintero, Celador, Celador-Conductor, 
Electricista, Fontanero, Mecánico, Personal de Lavandería y 
Planchado, Peón, Pinche, Pintor y Telefonista del Servicio An-
daluz de Salud, y contra Resolución de 14 de marzo de 2011, 
de la misma Dirección General, por la que se desestima re-
curso potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de diciembre de 


